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Buen día, por medio del presente correo me permito, anexar contestación demanda, poder y pruebas
dentro del proceso de DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO de ELSA MORALES CARDOZO en contra de RAFAEL ERNESTO
CHOLO CORTES.
 
Dentro del proceso que se menciona actúo en defensa de los intereses del señor JAVIER RICARDO
RODRÍGUEZ BAQUERO, quien es el ACREEDOR CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA.

Respetuosamente,
 
Abogado,

SADY BUSTOS MANRIQUE
C. C. No.79.559.344 de Bogotá
T. P. No. 228.458 del C. S. de la J.



Sady Bustos Manrique 
Abogado  
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Señora 
JUEZA DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
RADICADO:  1101-40-03-017-2022-01290-00 
 
PROCESO:  DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:  ELSA MORALES CARDOZO 
DEMANDADO:  RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
SADY BUSTOS MANRIQUE, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.559.344 de Bogotá, Abogado titulado y portador de la T. P. 
No. 228.458 expedida por El Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de  
apoderado judicial del señor JAVIER RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C.; conforme al poder que adjunto, 
por medio del presente escrito procedo a realizar la defensa de sus intereses como 
ACREEDOR CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA dentro del proceso de 
DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, así: 
 

HECHOS 
 

1. Este hecho primero hace referencia a la descripción de un bien inmueble diferente al 
que el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, hipoteco a mi poderdante 
el señor JAVIER RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO el día 20 de septiembre 
de 2019 mediante Escritura Pública No. 2238 de la Notaria 3 del Círculo de Bogotá, 
el cual se describe a continuación: 
 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO QUINCE (15) 
MANZANA UNO (1) DE LA URBANIZACIÓN BALMORAL QUE HACE 
PARTE DEL PREDIO DENOMINADO VALVANERA, JUNTO CON LA CASA 
DE HABITACIÓN DE DOS PISOS EN ÉL CONSTRUIDA UBICADO EN LA 
DIAGONAL SESENTA Y DOS F SUR (DG 62 F SUR) NÚMERO SETENTA G 
– OCHENTA Y CUATRO (70G – 84) HOY DIAGONAL SESENTA Y DOS G 
SUR (DG 62 G SUR) NÚMERO SETENTA B – VEINTIOCHO (70B – 28) DE 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., cuya determinación, área y linderos tomados del 
título antecedente son los siguientes: --------------------------------------------------- 
Área: tiene una cabida aproximada de 67.50 M2, según Certificado de Libertad y 
Tradición. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
NORTE: En longitud de cinco metros (5.00 mts), con el lote número seis (6) de la 
misma manzana y urbanización. -------------------------------------------------------------  
SUR: En longitud de cinco metros (5.00 mts), con la Diagonal 62F sur (Dg 62 F 
sur), de la nomenclatura urbana de Bogotá. ----------------------------------------------- 
ORIENTE: En longitud de trece punto cincuenta metros (13.50 mts), con el lote 
número catorce (14) de la misma manzana y urbanización. ----------------------------- 
OCCIDENTE: En longitud de trece punto cincuenta metros (13.50 mts), con el lote 
número dieciséis (16) de la misma manzana y urbanización. ---------------------------- 
La construcción tiene un área aproximada de setenta y uno punto sesenta metros 
cuadrados (71.60 M2), consta de dos (2) pisos así: --------------------------------------- 
PRIMER PISO: Hall, sala, cuarto de San Alejo, comedor, cocina, baño completo y 
patio. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO PISO: Hall, tres (3) alcobas y baño completo. -----------------------------  
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Este predio se identifica con la matrícula inmobiliaria número 50S-735728 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., y cédula catastral 
número 62 GS 72 15. --------------------------------------------------------------------------  
 

2. A este hecho no le consta a mi poderdante la fecha de inicio de convivencia de los 
compañeros permanentes ELSA MORALES CARDOZO y RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, toda vez que dichos extremos de relación marital de hecho 
corresponden al proceso de Declaración judicial de existencia de la unión marital 
que corresponde a la Ley 54 de 1990 en cuanto a su declaración, disolución y 
liquidación; en cuanto al préstamo para la adquisición de vivienda del bien 
inmueble que el señor CHOLO CORTES hipoteco el día 20 de septiembre de 2019 
mediante Escritura Pública No. 2238 de la Notaria 3 del Círculo de Bogotá, es 
preciso anotar y conforme a las pruebas aportadas por la parte demandante dentro 
del proceso, se observa lo siguiente: 

 
a. Que si bien es cierto el crédito hipotecario fue aprobado por La Corporación 

Popular de Ahorro y Vivienda CORPAVI, mediante comunicación de 
aprobación de fecha noviembre 9 de 1984, también es cierto, que la señora 
ELSA MORALES CARDOZO mediante comunicación de fecha octubre 
24 de 1984 enviada a CORPAVI, indica, “Estoy interesada en respaldar a 
nivel de ingresos, más no en la firma de escrituras”, para lo cual entendió 
CORPAVI y así lo manifestó en comunicación de fecha noviembre 30 de 
1994 que la señora ELSA MORALES CARDOZO actuaría dentro de la 
aprobación del crédito hipotecario como AVAL, es decir como deudora 
solidaria de la obligación hipotecaria que el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES adquirió con CORPAVI. 
 

b. Igualmente, se puede observar en el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN No. MATRÍCULA 50S-735728, en la anotación 13 que 
mediante Escritura Pública No. 1952 del 17 de marzo de 2008 de la Notaria 
37 del Círculo de Bogotá, se cancela la Anotación 5, es decir por pago o 
terminación de la deuda por parte del señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES a CORPAVI hoy deuda hipotecaria a favor del BANCO 
COLPATRIA MULTBANCA COLPATRIA S.A.  

 
3. Como se anoto en el hecho anterior, este hecho no le consta a mi poderdante la 

fecha de inicio de convivencia de los compañeros permanentes ELSA MORALES 
CARDOZO y RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, toda vez que dichos 
extremos de relación marital de hecho corresponden al proceso de Declaración 
judicial de existencia de la unión marital que corresponde a la Ley 54 de 1990 en 
cuanto a su declaración, disolución y liquidación; respecto de que la señora ELSA 
MORALES CARDOZO ha ejercido ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO sobre el 
bien inmueble objeto de la presente controversia se deben tener en cuenta el 
siguiente interrogante, ¿la señora MORALES CARDOZO ha ejercido actos de 
señor y dueño, o quién las ha ejercido es el señor CHOLO CORTES?, toda vez 
que, y según se puede apreciar en el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN, quien ha ejercido ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el aquí 
demandado, por lo siguiente: 
 

a. Anotación No. 004, mediante Escritura Pública No. 4411 del 07/12/1984 de 
la Notaría 22 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, adquiriendo 
el BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a COMPAÑÍA 
DE CONSTRUCCIONES ANDES S.A. 
 

b. Anotación No.005, mediante Escritura Pública No. 4411 del 07/12/1984 de 
la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
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CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a 
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI 
 

c. Anotación No. 006, mediante Escritura Pública No. 6344 del 14/12/1984 de 
la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA ABIERTA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente 
controversia a la  FÁBRICA COLOMBIANA DE AUTOMOTORES 
S.A. COLMOTORES S.A. 
 

d. Anotación No. 007, mediante Escritura Pública No. 3173 del 10/11/1989 de 
la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, cancelando 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a la  
FÁBRICA COLOMBIANA DE AUTOMOTORES S.A. 
COLMOTORES S.A. 
 

e. Anotación No. 008, mediante Escritura Pública No. 4293 del 31/12/1990 de 
la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, 
constituyendo HIPOTECA ABIERTA del BIEN INMUEBLE objeto de la 
presente controversia a la  FÁBRICA COLOMBIANA DE 
AUTOMOTORES S.A. COLMOTORES S.A.  
 

f. Anotación No. 009, mediante Escritura Pública No. 1548 del 30/03/1998 de 
la Notaría 55 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, cancelando 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a la  
GENERAL MOTORS-COLMOTORES S.A. 

 
g. Anotación No. 010, mediante oficio 774 del 26/04/2004 del Juzgado 21 Civil 

Municipal de Bogotá, se inscribe EMBARGO EJECUTIVO CON 
ACCIÓN REAL del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. en contra del RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN INMUEBLE objeto 
de la presente controversia. 
 

h. Anotación No. 010, mediante oficio 2324 del 28/09/2005 del Juzgado 21 
Civil Municipal de Bogotá, se cancela PROVIDENCIA JUDICIAL DE  
EMBARGO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL del BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra del 
RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, deudor HIPOTECARIO y 
dueño del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia. 
 

i. Anotación No. 013, mediante Escritura Pública No. 1952 del 12/05/2008 de 
la Notaría 37 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, cancelando 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia al 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., como 
deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN INMUEBLE objeto de la 
presente controversia. 

 
j. Anotación No. 014, mediante Escritura Pública No. 2238 del 29/09/2019 de 

la Notaría 3 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA del BIEN 
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INMUEBLE objeto de la presente controversia a favor de JAVIER 
RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO. 
 

k. Anotación No. 015, mediante oficio 2640 del 24/09/2022 del Juzgado 45 
Civil Municipal de Bogotá, se inscribe EMBARGO EJECUTIVO CON 
ACCIÓN REAL del acreedor hipotecario JAVIER RICARDO 
RODRÍGUEZ BAQUERO en contra de RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN INMUEBLE 
objeto de la presente controversia. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo que he relacionado, se tiene que, quien ha 
ejercido ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES. 
  
Situación por la cual no le asiste a la demandante en promover la presente acción, 
dado que no se configuran los requisitos establecidos por la ley para adquirir el 
inmueble objeto del proceso por la prescripción adquisitiva extraordinaria de 
dominio.   
 

4. No le consta a mi poderdante si la Unión Marital de Hecho, fue o no fue reconocida, 
como tampoco le consta a mi poderdante sí los servicios públicos domiciliarios 
fueron asumidos por la compañera permanente del señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, pues, las pruebas aportadas no indican en los recibos de pago 
que quien los pago fue la señora ELSA MORALES CARDOZO, toda vez que en 
los timbres de las correspondientes entidades financieras no certifican quien pago o 
canceló los correspondientes servicios domiciliarios, ahora bien, en cuanto a los 
recibos de pago de impuestos, se observa en ellos que se encuentran en cabeza del 
señor RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, lo que se permite presumir que 
quien eroga o asume el pago es el señor CHOLO CORTES, pues realizar el pago 
lo puede hacer quien se acerca a la ventanilla de la entidad financiera sin que se 
demuestra quien es el propietario o poseedor, es decir cualquier persona lo puede 
hacer. 
 
Igualmente, se aclara que, en reiterados pronunciamientos jurisprudenciales, el 
hecho de pagar un impuesto no lo hace merecedor del título de poseedor. 
 

5. Este hecho es falso, por cuanto a lo que se ha explicado en el HECHO TERCERO 
y literales (a, b, c, d, e, f, g, h, i, j y K) de la presente defensa, toda vez que, y según 
se puede apreciar en el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN, quien 
ha ejercido ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el aquí demandado. 

 
6. No le consta a mi poderdante sí los servicios públicos domiciliarios fueron 

asumidos por la compañera permanente del señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, pues, las pruebas aportadas no indican en los recibos de pago que quien 
los pago fue la señora ELSA MORALES CARDOZO, toda vez que en los timbres 
de las correspondientes entidades financieras no certifican quien pago o canceló los 
correspondientes servicios domiciliarios, ahora bien, en cuanto a los recibos de pago 
de impuestos, se observa en ellos que se encuentran en cabeza del señor RAFAEL 
ERNESTO CHOLO CORTES, lo que se permite presumir que quien eroga o 
asume el pago es el señor CHOLO CORTES, pues realizar el pago lo puede hacer 
quien se acerca a la ventanilla de la entidad financiera sin que se demuestre quien es 
el propietario o poseedor, es decir cualquier persona lo puede hacer. 
 
Igualmente, se aclara que, en reiterados pronunciamientos jurisprudenciales, el 
hecho de pagar un impuesto no lo hace merecedor del título de poseedor. 
 



Sady Bustos Manrique 
Abogado  
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7. Este hecho es parcialmente cierto, pues, efectivamente mi poderdante el día 20 de 
septiembre de 2019 se convierte en ACREEDOR CON GARANTÍA REAL 
HIPOTECARIA sobre el bien inmueble de propiedad del señor RAFAEL 
ERNESTO CHOLO CORTES, bien inmueble al que se le realizó el 
correspondiente estudio de títulos sin encontrarse otro dueño, pues en el historial 
que se encuentra en el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN tan solo 
se observa que quien ha ejercido ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el señor 
RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, no encontrándose como propietaria de 
cuota parte o dueña de la totalidad del inmueble a la demandante, razón por la cual 
mi poderdante no tenía obligación de informarle sobre el acto jurídico consistente 
en la hipoteca. 
 
El bien inmueble de propiedad del señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, que hipotecó a mi poderdante difiere al descrito por la demandante, toda 
vez que los linderos del bien inmueble hipotecado corresponden a los siguientes: 
 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO QUINCE (15) 
MANZANA UNO (1) DE LA URBANIZACIÓN BALMORAL QUE HACE 
PARTE DEL PREDIO DENOMINADO VALVANERA, JUNTO CON LA CASA 
DE HABITACIÓN DE DOS PISOS EN ÉL CONSTRUIDA UBICADO EN LA 
DIAGONAL SESENTA Y DOS F SUR (DG 62 F SUR) NÚMERO SETENTA G 
– OCHENTA Y CUATRO (70G – 84) HOY DIAGONAL SESENTA Y DOS G 
SUR (DG 62 G SUR) NÚMERO SETENTA B – VEINTIOCHO (70B – 28) DE 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., cuya determinación, área y linderos tomados del 
título antecedente son los siguientes: --------------------------------------------------- 
Área: tiene una cabida aproximada de 67.50 M2, según Certificado de Libertad y 
Tradición. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
NORTE: En longitud de cinco metros (5.00 mts), con el lote número seis (6) de la 
misma manzana y urbanización. -------------------------------------------------------------  
SUR: En longitud de cinco metros (5.00 mts), con la Diagonal 62F sur (Dg 62 F 
sur), de la nomenclatura urbana de Bogotá. ----------------------------------------------- 
ORIENTE: En longitud de trece punto cincuenta metros (13.50 mts), con el lote 
número catorce (14) de la misma manzana y urbanización. ----------------------------- 
OCCIDENTE: En longitud de trece punto cincuenta metros (13.50 mts), con el lote 
número dieciséis (16) de la misma manzana y urbanización. ---------------------------- 
La construcción tiene un área aproximada de setenta y uno punto sesenta metros 
cuadrados (71.60 M2), consta de dos (2) pisos así: --------------------------------------- 
PRIMER PISO: Hall, sala, cuarto de San Alejo, comedor, cocina, baño completo y 
patio. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO PISO: Hall, tres (3) alcobas y baño completo. -----------------------------  
Este predio se identifica con la matrícula inmobiliaria número 50S-735728 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., y cédula catastral 
número 62 GS 72 15. --------------------------------------------------------------------------  
 

8. No le consta a mi poderdante si la señora ELSA MORALES CARDOZO ha 
solicitado préstamos sobre el bien inmueble descrito en el HECHO 1 DE LA 
DEMANDA; es cierto que esta señora no le ha solicitado préstamos de dinero a mi 
poderdante. 
 

9. Es parcialmente cierto, toda vez que el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES no cumplió con la obligación hipotecaria en la cual mi poderdante es 
ACREEDOR CON GARANTÍA REAL HIPOTECARIA sobre el bien inmueble 
de propiedad del señor CHOLO CORTES descrito en el HECHO 7 DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, situación por la cual se inicio un proceso 
ejecutivo que cursa en el Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá con ejecución de 
embargo y secuestro del bien inmueble objeto de la presente controversia. 



Sady Bustos Manrique 
Abogado  
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10. Este hecho es falso de toda falsedad, por cuanto a que quien ha ejercido ha ejercido 
ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, pues así queda demostrado en los actos que ha realizado el señor 
CHOLO CORTES y su registro en la trazabilidad que se observa en el 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN, así: 

 
a. Anotación No. 004, mediante Escritura Pública No. 4411 del 07/12/1984 de 

la Notaría 22 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, adquiriendo 
el BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a COMPAÑÍA 
DE CONSTRUCCIONES ANDES S.A. 
 

b. Anotación No.005, mediante Escritura Pública No. 4411 del 07/12/1984 de 
la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a 
CORPORACIÓN POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI 
 

c. Anotación No. 006, mediante Escritura Pública No. 6344 del 14/12/1984 de 
la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA ABIERTA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente 
controversia a la  FÁBRICA COLOMBIANA DE AUTOMOTORES 
S.A. COLMOTORES S.A. 
 

d. Anotación No. 007, mediante Escritura Pública No. 3173 del 10/11/1989 de 
la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, cancelando 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a la  
FÁBRICA COLOMBIANA DE AUTOMOTORES S.A. 
COLMOTORES S.A. 
 

e. Anotación No. 008, mediante Escritura Pública No. 4293 del 31/12/1990 de 
la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, 
constituyendo HIPOTECA ABIERTA del BIEN INMUEBLE objeto de la 
presente controversia a la  FÁBRICA COLOMBIANA DE 
AUTOMOTORES S.A. COLMOTORES S.A.  
 

f. Anotación No. 009, mediante Escritura Pública No. 1548 del 30/03/1998 de 
la Notaría 55 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, cancelando 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia a la  
GENERAL MOTORS-COLMOTORES S.A. 

 
g. Anotación No. 010, mediante oficio 774 del 26/04/2004 del Juzgado 21 Civil 

Municipal de Bogotá, se inscribe EMBARGO EJECUTIVO CON 
ACCIÓN REAL del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. en contra del RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN INMUEBLE objeto 
de la presente controversia. 
 

h. Anotación No. 010, mediante oficio 2324 del 28/09/2005 del Juzgado 21 
Civil Municipal de Bogotá, se cancela PROVIDENCIA JUDICIAL DE  
EMBARGO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL del BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra del 
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RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, deudor HIPOTECARIO y 
dueño del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia. 
 

i. Anotación No. 013, mediante Escritura Pública No. 1952 del 12/05/2008 de 
la Notaría 37 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, cancelando 
HIPOTECA del BIEN INMUEBLE objeto de la presente controversia al 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., como 
deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN INMUEBLE objeto de la 
presente controversia. 

 
j. Anotación No. 014, mediante Escritura Pública No. 2238 del 29/09/2019 de 

la Notaría 3 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA del BIEN 
INMUEBLE objeto de la presente controversia a favor de JAVIER 
RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO. 
 

k. Anotación No. 015, mediante oficio 2640 del 24/09/2022 del Juzgado 45 
Civil Municipal de Bogotá, se inscribe EMBARGO EJECUTIVO CON 
ACCIÓN REAL del acreedor hipotecario JAVIER RICARDO 
RODRÍGUEZ BAQUERO en contra de RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN INMUEBLE 
objeto de la presente controversia. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo que he relacionado, se tiene que, quien ha 
ejercido ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES.   

 
PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer a mi representado en cualquier tipo de consecuencia jurídica y económica en 
virtud del presente proceso, para lo cual solicito respetuosamente al despacho se nieguen 
por falta de los presupuestos de la acción invocada, por las razones que se expondrán en las 
excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho.  
 

1. A esta primera, me opongo a su declaración, en virtud de que quien ha ejercido 
ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO es el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, pues así queda demostrado en los actos que ha realizado el señor 
CHOLO CORTES y su registro en la trazabilidad que se observa en el 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN. 
 

2. A esta segunda, me opongo a la cancelación del registro de propiedad del señor 
RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, toda vez que es el quien ha ejercido 
ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 
1. HIPOTECA 

 
Propongo esta excepción, toda vez que el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO 
CORTES, el día 20 de septiembre de 2019 se convierte en DEUDOR CON 
GARANTÍA REAL HIPOTECARIA a favor de mi poderdante el señor JAVIER 
RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO mediante escritura pública No. 2238 del 
20 de septiembre de 2019 de la Notaría 3 del Círculo de Bogotá sobre el bien 
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inmueble descrito en la presente escritura pública; bien inmueble que se identifica 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-735728, el señor CHOLO CORTES en su 
condición de propietario del bien inmueble ejerce ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO 
hipotecando su bien inmueble respaldando la obligación adquirida con mi 
poderdante; al respecto, vale la pena mencionar que, la hipoteca es una seguridad 
real e indivisible que consiste en la afectación de un bien inmueble al pago de una 
obligación sin que haya desposesión actual del constituyente, y que le permite al 
acreedor hipotecario, vencido el plazo, embargar y hacer rematar el bien. 
 

2. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
ALEGADA POR LA DEMANDANTE 
 
La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia 
por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-735728 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, supuestamente por haber ostentado la posesión de manera pública, pacifica 
e ininterrumpida por más de treinta (30) años. 
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE 
ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo 
siguiente:  
 
“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se 
infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a partir de dos 
coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera 
perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el 
ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica 
debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente 
significativos de propiedad, esto es que, por su inconfundible carácter, de ellos 
puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es 
reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar 
íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo 
que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código Civil, la 
posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da 
derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la construcción de 
edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual 
significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”. 
 
“Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que 
solamente constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos 
que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo 
por el cual la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede 
concebirse como soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde  
luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable el ánimo de 
propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar 
tenencia material de las cosas.” 
 
“Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de 
pretensiones se reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para 
demostrar la posesión, deben venir, dentro de las circunstancias particulares de 
cada caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de 
conceptual que alguien es poseedor de un bien determinado, pues esta es una 
apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a este el 
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convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que 
conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido 
prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el 
surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o 
extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 
 
En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto de 
la declaración de pertenencia por la no identificación del predio en sus linderos 
generales y particulares y especialmente sobre los predios de mayor extensión en los 
que presuntamente se encuentra el pretendido predio, hecho indispensable para 
adquirir su dominio por el modo invocado, como quiera que, en los hechos narrados 
como sustento de las pretensiones, no indica en forma clara la ubicación de dicho 
predio. 
 
La demandante no tiene la posesión exclusiva anunciada -con todos sus ingredientes 
formadores, esto es, que no reúnen de manera personal, la ubicación por su 
extensión, linderos y predios de mayor extensión que exige la ley para el éxito de la 
usucapión, tal como se demostrará durante el debate probatorio. 
 
Como quiera que no están probados, -tal como se demostrará en el debate 
probatorio-, los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo 
pedido en la demanda deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y 
perjuicios a la parte actora. 
 

3. FALTA DE ELEMENTO ESENCIAL DE POSESIÓN INVOCADA POR LA 
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPIÓN.   
 
Vale la pena recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe 
acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como 
única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo 
establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se 
concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos. Y 
siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello 
no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño 
justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente 
debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte 
que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan como 
dueño a quien los ejecuta. 
 
Decantados como están -ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los 
elementos que conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se concretan 
en la necesidad de acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión 
anunciada -con todos sus ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que 
se ejerció y ejerce posesión es el mismo que se busca usucapir y que éste no es de 
aquellos respecto de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que la 
permanencia de este fenómeno –tempus- lo es por un lapso igual o superior a los 
veinte años en forma continua; y (d) que existe legitimación en la causa en los 
extremos en contienda, esto es, que el extremo actor sea la persona -o personas- que 
predican haber poseído el bien materialmente determinado y, que el extremo 
demandado esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos 
reales principales sobre el mismo. 
 
Todos los presupuestos presentados han de configurarse de univoca manera al 
momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes de 
la estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad componedora 
del ente del que se pretende declaración. Inobservado alguno, el ropaje jurídico 
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necesario para la configuración de la acción se desvanece, generando, por 
sustracción de materia, la negación de lo pretendido. En conclusión, resulta 
indispensable que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, acredite los 
requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini), aparte de 
evidenciar la explotación económica del caso, como única forma de obtener las 
ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 
del C. Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse 
por la realización de hechos positivos. 
  
De allí que la demandante, no aporta los medios idóneos que, a la sazón, den certeza 
de su posesión sobre el respectivo predio y que el predio que se pretende usucapir 
no se encuentra debidamente delimitado, sino que se olvida que los artículos 1757 
del Código Civil y 167 del Código General del Proceso, establece que a la parte 
interesada le corresponde -onus probandi- acreditar los hechos en que fundamenta 
sus pretensiones, o sea, que tales disposiciones consagra por vía de principio la 
carga de la parte actora de probar los supuestos fácticos contenidos en las normas 
jurídicas cuyos efectos persiguen. 
 
La demandante no tiene la posesión anunciada -con todos sus ingredientes 
formadores, esto es, que no reúnen de manera personal, la identidad del predio con 
la realidad fáctica de su ubicación geográfica que exige la ley para el éxito de la 
usucapión, tal como se demostrara durante el debate probatorio. 
 
Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un 
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las 
pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 
 

4. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE TIEMPO EXIGIDO PARA 
PRESCRIBIR ORDINARIAMENTE O EXTRAORDINARIAMIENTE EN 
CABEZA DEL ACTOR O DEMANDANTE 
 
La demandante intento acceder al supuesto derecho de posesión sobre el bien 
inmueble objeto del litigio, a lo que se puede argumentar qué, la demandante no ha 
ejercido actos de señora y dueña sobre el referido inmueble, pues la demandante 
siempre ha tenido conocimiento que el inmueble no es de ella y que su único 
propietario es el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, quien sí ha 
efectuado ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO a tal punto que el día 20 de septiembre 
de 2019 HIPOTECA su bien inmueble convirtiéndose en DEUDOR CON 
GARANTÍA REAL HIPOTECARIA a favor de mi poderdante el señor JAVIER 
RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO mediante escritura pública No. 2238 del 
20 de septiembre de 2019 de la Notaría 3 del Círculo de Bogotá sobre el bien 
inmueble descrito en la presente escritura pública, el cual se identifica con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-735728. 
 
De igual forma, si la demandante quisiera obtener un derecho de propiedad, a través 
de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, sería claro advertirle a la 
demandante que según consta en el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN en la anotación No. 014, mediante Escritura Pública No. 2238 del 
29/09/2019 de la Notaría 3 del Círculo de Bogotá, el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES, realiza ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, constituyendo 
HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA del BIEN INMUEBLE 
objeto de la presente controversia a favor de JAVIER RICARDO RODRÍGUEZ 
BAQUERO, situación que para acceder a la prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio y teniendo en cuenta las reglas para su obtención le faltaría un poco más 
del 50% del tiempo necesario para obtener el derecho de propiedad, por lo cual la 
demandante estaría en INCAPACIDAD LEGAL DE ADQUIRIR POR 
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PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO el 
bien inmueble de propiedad del señor RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES. 
 

5. TEMERIDAD O MALA FE 
 
Propongo esta Excepción, toda vez que la aquí demandante una vez se entera que 
mi poderdante el señor JAVIER RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO impetra 
demanda EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL en contra de RAFAEL 
ERNESTO CHOLO CORTES, deudor HIPOTECARIO y dueño del BIEN 
INMUEBLE, inicia DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, no solo con la pretensión 
de adquirir el bien inmueble objeto del presente litigio alegando el “animus 
domini”, sino con el animo de coadyuvar a su concubino para sacar o retirar el bien 
inmueble de su PATRIMONIO con el animo de INSOLVENTAR al deudor 
hipotecario con el fin de defraudar el patrimonio del señor CHOLO CORTES en 
contra de los intereses del ACREEDOR HIPOTECARIO, para lo cual es 
importante indicar, que sí la aquí demandada ejerce actos de señora y dueña del 
inmueble ¿Por qué no inicio la demanda declarativa extraordinaria adquisitiva de 
dominio con anterioridad a la constitución de la HIPOTECA?, igualmente, este 
togado se pregunta ¿ Por qué la aquí demandada no ha llegado al proceso ejecutivo 
como poseedora del bien inmueble, inclusive haciendo una verdadera oposición a 
las medidas cautelares que recaen sobre el bien inmueble?, pues es fácil de 
entender, esto no es más que una CONFABULACIÓN para defraudar los intereses 
del acreedor hipotecario; igualmente, sí se revisan las anotaciones en el 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN del bien inmueble se observan 
que los actos de señor y dueño son ejercidos por el señor RAFAEL ERNESTO 
CHOLO CORTES. 

 
6. MALA FE PROCESAL 

 
Pretende la aquí demandante ganarse para sí un bien inmueble, mediante engaños 
confabulados con el señor RAFAEL ERNESTO CHOLO CORTES, mala fe y de 
manera arbitraria, pues como se ha demostrado en la contestación de esta demanda, 
esta señora falta a la verdad indicando que es poseedora del inmueble, toda vez que 
en la diligencia de embargo y secuestro que se ha llevado durante el proceso 
EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL, nunca se menciona a la demandante 
realizando oposición durante el embargo y secuestro.   
 

7. LAS EXEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRÁMITE DEL PROCESO 
 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 
 

PRETENSIÓN 
 

Solicito a la señora Jueza, se declaren probadas las excepciones de merito presentadas en 
este escrito de contestación de la demanda y como consecuencia de ello, se nieguen las 
pretensiones infundadas propuestas por la parte demandante aunado al hecho de que se 
condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Los que se constituyen en defensa de los intereses de mi poderdante, tanto normas 
constitucionales como las establecidas en el Código Civil Colombiano y las que se encuentren 
en el Código General del Proceso. 
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PRUEBAS 
 

Copia de la Escritura Pública No. 2238 del 29/09/2019 de la Notaría 3 del Círculo de 
Bogotá 

ANEXOS 
 

Poder para actuar y documentos del Apoderado 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré Señor(a) Juez(a) notificaciones en su despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 
24 sur No. 40 A - 59, de la Ciudad de Bogotá D.C., Móvil: 316 776 2554, correo electrónico  
obm.consultores.juridicos@gmail.com   
 
Mi poderdante señor JAVIER RICARDO RODRÍGUEZ BAQUERO, en la dirección 
calle 24 sur No. 40 B – 09 de la ciudad de Bogotá, móvil 316 576 0194, correo electrónico 
carinccieat@hotmail.com  
 
 
Respetuosamente,  
 
Abogado, 

 
SADY BUSTOS MANRIQUE 
C. C. No.79.559.344 de Bogotá 
T. P. No. 228.458 del C. S. de la J. 


































































